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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2019-0280 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, FINANZAUTO S.A. 

promovió trámite ejecutivo contra WILLIAM BECERRA MACHADO, luego de lo cual, 

se dictó el mandamiento de pago fechado 23 de abril de 2019, providencia notificada 

a la parte demandada conforme las previsiones de la ley 2213 del 2022., quien 

dentro de la oportunidad concedida no propuso excepciones relevantes, por lo que 

en virtud del artículo 97 del Código General del Proceso se continúa con el trámite. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2019-0280 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas BUL-

242 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo 

de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO: Se requiere a la parte demandante para que allegue los certificados de 

tradición y libertad de los bienes inmuebles de los cuales solicita embargo, lo 

anterior con el fin de hacer efectivas las medidas cautelares. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2021-1149 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, FINANCIERA 

COMULTRASAN promovió trámite ejecutivo contra MARCO AURELIO DAZA 

CARRILLO, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 01 de abril 

de 2022, providencia notificada a la parte demandada conforme las previsiones de 

la ley 2213 del 2022., quien dentro de la oportunidad concedida guardó silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2021-0865 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, DISTRIBUCIONES AXA 

S.A.S. promovió trámite ejecutivo contra JHON JAIRO FORIGUA AGUIRRE, luego 

de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 08 de abril de 2022, 

providencia notificada a la parte demandada conforme las previsiones de la ley 2213 

del 2022., quien dentro de la oportunidad concedida guardó silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2020-0514 

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la SUBROGACIÓN 

del crédito reclamado en este proceso, que hace BANCOLOMBIA a favor de 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA – FNG.  

 

PRIMERO: En consecuencia, téngase en cuenta que FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS SA – FNG, funge desde ahora como subrogatoria legal del crédito aquí 

perseguido y, por ende, parte actora dentro del proceso.  

 

SEGUNDO: Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante 

allega la liquidación de crédito, por lo anterior el despacho ORDENA correr traslado 

conforme al Art. 110 y 446 del Código General del Proceso, a las partes la 

liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2020-0187 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandante. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2020-0135 

Se procede a resolver lo concerniente al recurso de reposición, en subsidio 

apelación interpuesto por la parte demandante en contra del auto de fecha 22 de 

septiembre del 2022, mediante el cual se decretó el desistimiento tácito de 

conformidad al artículo 317 del Código General del Proceso. 

En síntesis, el recurrente manifiesta que no se tuvo en cuenta el memorial allegado 

con posterioridad a que se libró mandamiento de pago, dicho memorial manifestaba 

la necesidad de decretar el emplazamiento del demandado por desconocer su 

dirección tanto física como electrónica. 

Para resolver, se CONSIDERA: 

PRIMERO: Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que el interlocutorio atacado será revocado. 

SEGUNDO:  Téngase en cuenta que la medida del desistimiento tácito opera para 

los casos en los que la parte actora no presenta un interés en promover el proceso; 

por lo que se entiende este desistimiento. En el presente caso la acción a efectuar 

por la parte actora es la de la notificación a la parte pasiva dentro del proceso. 

Si bien el demandante no cumplió con la carga procesal, se debe tener en cuenta 

la incapacidad de efectuar la notificación al desconocer la dirección de notificación 

de la parte pasiva. Además de la solicitud de dar a conocer el oficio de embargo; 

peticiones de las cuales el juzgado no se ha manifestado. 

Por otro lado, es importante tener en cuenta que no se realizó el requerimiento del 

que habla el artículo 317 ibidem. 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER el auto calendado 22 de septiembre de 2022. 

SEGUNDO: No tener por desistidas las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente proceso. Remítanse los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2020-0135 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante y la reposición 

del auto mediante el cual se dictó la terminación del proceso, el juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Tener en cuenta la dirección de correo electrónico del demandado, 

aportada por la parte demandante. 

 

SEGUNDO:  Requiérase al apoderado de la parte actora, con el fin de que 

promueva las actuaciones tendientes a notificar al extremo ejecutado del auto que 

libró la orden de apremio. Por lo anterior se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G 

del P. Secretaría controle el término. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2018-0386 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandante. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2018-0667 

Estudiando el plenario, al ser procedente el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el apoderado el doctor 

WALKER ALEXANDER ÁLVAREZ BONILLA, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 76 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Requiérase al apoderado de la parte actora, con el fin de que promueva 

las actuaciones tendientes a notificar al extremo ejecutado del auto que libró la 

orden de apremio. Por lo anterior se le concede el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. 

Secretaría controle el término. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2019-0055 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, la CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” promovió trámite ejecutivo contra 

FRANKLIN URIBE CUELLAR, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago 

fechado 16 de mayo de 2019, providencia notificada a la parte demandada conforme 

las previsiones de la ley 2213 del 2022., quien dentro de la oportunidad concedida 

guardo silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2019-0523 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, el BANCO DE BOGOTÁ 

promovió trámite ejecutivo contra LUZ MARINA BENITEZ, luego de lo cual, se dictó 

el mandamiento de pago fechado 11 de febrero de 2020, providencia notificada a la 

parte demandada conforme las previsiones de la ley 2213 del 2022., quien dentro 

de la oportunidad concedida guardo silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2019-0751 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, la COOPERATIVA CAJA 

NACIONAL DEL PROFESOR (CANAPRO) promovió trámite ejecutivo contra 

CARMEN JULIA CARDONA CASTAÑO, luego de lo cual, se dictó el mandamiento 

de pago fechado 16 de julio del 2019, providencia notificada a la parte demandada 

conforme las previsiones de la ley 2213 del 2022., quien dentro de la oportunidad 

concedida guardo silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2022-0037 

Con fundamento en el contrato de arrendamiento aportado con la demanda, 

WILLIAM MONTOYA RESTREPO promovió trámite ejecutivo contra JAIRO 

BERNARDO PUENTES DUEÑAS luego de lo cual, se dictó el mandamiento de 

pago fechado 12 de septiembre de 2022, providencia notificada a la parte 

demandada conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G del P., 

quien dentro de la oportunidad concedida guardo silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos ejecutivos de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 14 de la ley 820 de 2003, es un documento apto para servir 

de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las promesas 

unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para que, en 

aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la 

prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

https://www.notaria19bogota.com/ley-820-de-2003/
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2022-1384 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de MISSION S.A.S contra ARIAS HINCAPIE CESAR AUGUSTO por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $2.487.426 m/cte., por concepto de capital de las cuotas vencidas 

de la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $4.341.766 m/cte., por concepto en interés corrientes sobre el 

crédito. 

 

4° Por la suma de $6.215.275 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución, 

 

5° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 3°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado DIEGO ADOLFO FORERO DIAZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2022-1384 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA.  

Limítese la medida a la suma de $12.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2021-1332 

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con los artículos 314, 315 
y 316 ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de restitución promovido por 
CLAUDIA MARIA PEREZ ILLERA contra DANIEL SANTIAGO GONZALEZ 
BUSTOS de las pretensiones. 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

TERCERO: Archívese el presente expediente.   

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2019-1640 

Estando el proceso al despacho, el juzgado; RESUELVE  

 

PRIMERO: REMITIR a la parte demandante el expediente del presente proceso que 

cursa a su favor. Por lo anterior, enviar al correo descrito en el memorial de solicitud 

lo pertinente.  

 

SEGUNDO: En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad 

con el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P., requiere las entidades aludidas en 

el memorial previo, para que informe al despacho información puntual acerca del 

correo electrónico, dirección física de su domicilio y dirección laboral, abonado 

telefónico, empleador, servicios financieros y demás datos de ubicación que les 

conste del aquí demandado. Líbrese oficio. Ofíciese al requerido de la mencionada 

entidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. 

G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

TERCERO: Dando alcance a la respuesta dada por la Secretaría de Movilidad y 

teniendo en cuenta que se encuentra acreditado el embargo del vehículo de placa 

BZK-324, se DECRETA su APREHENSIÓN. 

En consecuencia, ofíciese a la Policía Nacional - SIJIN Sección de Automotores, 

solicitándole que ponga a disposición de este Juzgado el citado bien, para lo cual 

deberán tenerse en cuenta el(los) parqueadero(s) autorizado(s) por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2020-0502 

Revisado el plenario el Despacho resuelve: 

PRIMERO: En atención al poder presentado por el demandante, se reconoce 

personería al abogado JUAN ESTEBAN BETANCOURT SÁNCHEZ como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 74 del Código de general del proceso. 

SEGUNDO: A la luz del numeral 1° del artículo 545 del Código General del Proceso, 

se ordena la suspensión del proceso de referencia, por término indefinido, hasta 

que se resuelva sobre el proceso de negociación de deudas que cursa entre las 

partes dentro del proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2020-0487 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2020-0416 

Revisado el plenario el Despacho resuelve: 

PRIMERO: En atención al poder presentado por el demandante, se reconoce 

personería al abogado JUAN ESTEBAN BETANCOURT SÁNCHEZ como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 74 del Código de general del proceso. 

SEGUNDO: A la luz del numeral 1° del artículo 545 del Código General del Proceso, 

se ordena la suspensión del proceso de referencia, por el plazo de un año, hasta 

que se resuelva sobre el proceso de negociación de deudas que cursa entre las 

partes dentro del proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2019-1884 

Revisado el plenario, el juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por la apoderada la doctora ANDREA 

FERNANDA AVILA HERNANDEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) días, a partir 

del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar la regulación de los 

honorarios. 

SEGUNDO: En atención a la solicitud presentada por el demandante, se reconoce personería 

a PABLO EMILIO ARIZA MENESES quien actúa en causa propia y en defensa de sus intereses. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 74 del Código de general del proceso. 

TERCERO: Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, la ARITUR LTDA promovió 

trámite ejecutivo contra JOSE DAVID ARDILA GUARIN, luego de lo cual, se dictó el 

mandamiento de pago fechado 12 de diciembre de 2019, providencia notificada a la parte 

demandada conforme las previsiones de la ley 2213 del 2022, quien dentro de la oportunidad 

concedida guardo silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, 

el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos que le son 

propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo previsto en el artículo 709 

del Código de Comercio, es un documento apto para servir de título ejecutivo contra la parte 

demandada, quien es la otorgante de las promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se 

acreditan motivos suficientes para que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite 

anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en 

la parte resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 1°) ORDENA seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETA el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENA practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los términos indicados 

por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENA en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se elabore por 

secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de agencias en derecho, 

conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2019-1378 

Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado de que trata el artículo 391 

del Código General Del Proceso. Se abre a pruebas siguiendo los lineamientos de 

los artículos 164 y ss., Ibidem, por tanto, el Juzgado  

RESUELVE 

ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL:  Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

LA PARTE DEMANDADA 

Tener como tales los documentos aportados con la demanda y junto a la 

contestación, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas 

anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

SE PROGRAMA la audiencia para el ____________, señalando como fecha y hora, 

las ______ hasta las ______, a fin de que comparézcanlas partes interesadas en la 

presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la comparecencia 

de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en el art. 290 y s.s., 

en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA DE SENTENCIA) 

ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del P. 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los 

cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios 

escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 

del C. G del P. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2015-0267 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: Se niega la solicitud impetrada por la parte demandante, en cuanto no 

se allegan las pruebas pertinentes sobre los abonos realizados, en lugar de ello se 

insta revisar la liquidación de crédito presentada por la parte demandante. 

SEGUNDO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2020-0913 

Revisado el plenario, el juzgado evidencia solicitud de práctica de inspección judicial 

a fin de recolectar las pruebas pertinentes en el presente litigio y dar continuidad al 

proceso; por lo anterior el juzgado, RESUELVE: 

DECRETAR la práctica de diligencia para inspección judicial al inmueble ubicado 

en el municipio de Riohacha, La Guajira, identificado con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 210-3649. 

LIBRAR despacho comisorio con los inciertos de Ley, entre los que se incluirá copia 

del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor una vez en firme 

la presente providencia, se designa como secuestre a 

_______________________________________________ y se fijan honorarios al 

auxiliar de la justicia por el valor de $__0.000 M/cte. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2020-0217 

Con fundamento en letra de cambio aportada con la demanda, la señora NEIDY 

YINETH MEDINA MEDINA promovió trámite ejecutivo contra YINETH CAMACHO 

ALBA, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 03 de marzo del 

2020, providencia notificada a la parte demandada conforme las previsiones del 

Decreto 806 de 2020, Art 291 y 292 del CG. Del P y finalmente ley 2213 del 2022., 

quien dentro de la oportunidad concedida guardo silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 10 de marzo de 2023 

Ref. 2020-0217 

Frente a la solicitud de la demandante NEIDY YINETH MEDINA MEDINA se informa 

que no se tiene respuesta adicional por parte del Banco de Occidente, de igual 

forma, y a efectos de celeridad y en concordancia del memorial arrimado el pasado 

08 de marzo de 2023, entiende este despacho las curvas de aprendizaje y modelos 

de gestión que se implementaron varias veces a prueba y error en el presente 

estrado conforme avanzaba la Pandemia y se transformaba la gestión total del 

Despacho en forma digital, sin embargo, no es óbice para encausar y reparar los 

posibles inconvenientes que se presentaron con el manejo de los archivos digitales, 

por ello, el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO; ORDENA por secretaría estar más atentos al manejo de los archivos 

digitales, entiende este despacho el cumulo masivo y creciente de medios digitales 

que llegan a diario, sin embargo, conforme las mesas de trabajo realizadas deben 

ser evidenciadas dichas estrategias para el mejoramiento continuo del manejo 

digital de expedientes.  

 

SEGUNDO; ORDENA por secretaría se actualice el oficio ordenado en auto de 

fecha 03 de marzo de 2020 y se envíe copia del mismo a la demandante al correo 

yinethmedina11@gmail.com, y a las entidades bancarias referidas.  

 

CUMPLASE, 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 39 
Hoy 13 de marzo de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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